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Bogotá, 25 de Marzo de 2026

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Subdirector Técnico Operativo

SEGUNDO OCTAVIO NARANJO VELASCO
Jefe Oficina Arborización Urbana

LUZ ENRIQUEZ GUAVITA
Secretaria General (e)

LAURA PAOLA AMAYA IBARRA
Jefe Oficina Juridica

YURY MERCEDES ARENAS RINCON
Jefe de Oficina Control Disciplinario Interno

JUAN FERNANDO PHILLIPS BERNAL
Subdirector Científico

SANDRA MARCELA TORRES FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

TANIA RODRIGUEZ ANGARITA
Defensora del Ciudadano Jbb

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PLAN DE ACCIÓN
INSTITUCIONAL SEGUNDO SEMESTRE DE 2025

Respetados miembros del CICCI:
 
La Oficina de Control Interno, dentro del marco de sus competencias normativas establecidas
en la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 y en cumplimiento del Plan Anual de Auditoria
aprobado para la vigencia 2026, se permite adjuntar el Informe de seguimiento y evaluación al
Plan de Acción Institucional -PAI- del período correspondiente al segundo  semestre de 2025,
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el cual contiene como conclusiones principales las siguientes: 
 

COMPONENTE 1- METAS SECTORIALES
 

Como resultado del análisis realizado, se evidenció que el 100% de las metas sectoriales
alcanzaron niveles de cumplimiento entre el 99,73% y el 108,7%, lo cual, conforme a los
parámetros de calificación establecidos por SEGPLAN, las clasifica en un nivel ALTO de
ejecución.
Del total de metas sectoriales, el resultado fue el siguiente:
El 20% (2 metas 2192 y 2190) presentaron un cumplimiento superior al 100%
El10% (1 meta 2306) registraron un nivel de cumplimiento del 99%
El70% (7 metas 2191, 2180,2176, 2174, 2116, 2194 y 2196) alcanzaron un avance del
100%.
 

COMPONENTE 2- OBJETIVOS Y METAS
 
ü  El proyecto de inversión 7992 se ejecutó a través de 15 metas, de acuerdo con los

datos de seguimiento, basados en la calificación de SEGPLAN, indican que las 15
se encuentran en un nivel de ejecución alto.

ü  El proyecto de inversión 8018 tiene a su cargo 11 metas en ejecución las cuales se
encuentran en nivel alto de ejecución, de acuerdo los niveles de calificación
utilizados por SEGPLAN.

ü  El proyecto de inversión 8073 contempla tres metas las cuales arrojaron un nivel
alto de ejecución conforme a los parámetros de calificación establecidos por
SEGPLAN.

ü  Las 8 metas del proyecto de inversión 8087 presentaron un cumplimiento físico del
100% que las ubica en un nivel alto de ejecución conforme a los parámetros de
calificación establecidos por SEGPLAN.

ü  El proyecto de inversión 8096 cuenta actualmente con 7 metas en ejecución. De
acuerdo con el seguimiento realizado bajo los criterios de calificación de
SEGPLAN, se evidencia que las siete metas presentaron un nivel alto de
ejecución, dado que su cumplimiento asciende al 100%.   

ü  El proyecto de inversión 8100 cuenta actualmente con 6 metas en ejecución. De
acuerdo con el seguimiento realizado bajo los criterios de calificación de
SEGPLAN, se evidencia que todas las metas presentaron un nivel alto de
ejecución, dado que su cumplimiento se encontró entre el 96% y el 100%.

 
COMPONENTE 3- PRESUPUESTO
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ü  De acuerdo con la información presupuestal analizada, para la vigencia 2025 la
Entidad contó con un presupuesto total asignado de $73.868.038.598. Con corte a
31 de diciembre de 2025, se comprometieron recursos por valor de
$72.826.750.015, lo que corresponde al 99% del presupuesto asignado para la
vigencia.

 
Así mismo, se registró una ejecución de giros por $66.006.203.942, equivalente al
89% del valor comprometido a la misma fecha.

 
 
COMPONENTE 4- INDICADORES DE GESTIÓN
 

ü  El sistema de información dispuesto por la entidad para el registro y cargue de
información asociada a los indicadores de gestión de la entidad (Portal MIPG –
Módulo Medición) permite contar con la trazabilidad de los reportes realizados por
los procesos responsables (1LD).
 
ü  Del análisis realizado al 31 de diciembre de 2025, se identificaron novedades en
10 de los 33 indicadores de gestión evaluados, correspondientes a los procesos de
Comunicaciones (2), Aplicación del Conocimiento (2), Apropiación del
Conocimiento (3), Recursos Físicos (1) y Gestión del Talento Humano (2).
 
ü  Entre las principales falencias evidencias se encuentran: Falta de concordancia
entre los datos reportados en el portal MIPG y las fuentes de información allegadas
como soportes, cargue incompleto de documentos que respaldan los cálculos
reportados e inconsistencias en los datos de las evidencias y en el reporte del
cálculo del indicador.
 
 

COMPONENTE 5- PLAN INTEGRADO
 

ü  La Secretaria General cuenta con nueve planes institucionales, de los cuales no
cumplieron con el total de actividades para la vigencia 2025: El Plan Institucional
de Capacitación PIC, el Plan de Acción Servicio a la Ciudadanía, el Plan de
Incentivos Institucionales y el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (PETIC):

ü  La Oficina Asesora de Planeación cuenta con 7 planes institucionales,
registrándose un nivel de cumplimiento del 100% en 5 planes sus planes.

El Programa de Transparencia y Ética Pública alcanzó un nivel de ejecución del
99%, mientras que el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información presentó
un cumplimiento del 76%, como resultado de la no ejecución total de las
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actividades programadas para la vigencia.

ü  La Subdirección Educativa y Cultural y la Oficina de Control Interno cuentan,
cada una, con un Plan Institucional que, al 31 de diciembre de 2025, alcanzaron
un cumplimiento del 100% frente a lo programado, en razón a la ejecución total
de las actividades previstas para la vigencia.

 
Cualquier inquietud al respescto con gusto será atendida. 
 
 

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-03-25 15:56:47
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“Reportar el avance de los indicadores de gestión del proceso”, la cual 
establece que “la información que se cargue como soporte debe 
corresponder a lo registrado como ‘Fuente de Información’ en el Portal 

coherente con los datos obtenidos”. 
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